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Pesetas

Premio especial

premio especial de 396.000.000de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia-
dos con el premio primero. 396.000.000-

35.451 317.000.000

PrI."mms PCs..'IólS
por ~'1"I'"

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como minimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo. en su caso, contendra tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para fa adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina~
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
d~ 10.000 pesetas q.ue. se adjudicarán, respectivamente. ~ aquellos
bJlletes cuyas dos uhlmas cIfras sean Iguales y esten Igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los
premios de 25.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtc-nidos. Cuatro bombos para los
premios de 115.000 pesetas que. respectivamente, se adjudicarán a
aqueflos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden y
numeración con las de las bolas extraídas. Por ultimo. se utilizaran cinco
bombos paraadjudícar los dos premios mayores del· sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 10 que
las cinco bolas extraídas compondrán el numero premiado, determinán
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formali
dad. el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminadones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximacionesseiJaladas para los números
a,nter!or y post~rior de los pre~ios primero y segundo, se entenderá que
SI saliese premIado en cualqUIera de ellos el numero 00000, su antenor
es el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo. si el a~raciado fuese
el 99999. su anterior es el 99998 y el 00000 será el sigUIente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
c'!Jalquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo. al número 25. se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99. '

Tendrán derecho a premio de 50,000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero: a premio de 25.000 pesetas
aquellos billetes cuya!; dos ultimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del ql1t' obtenga dicho primer premio y. finalmente, tendrán
derecho al reíntegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse Que qUNan exceptuados los números de los que, respectiva
mente se deriven. agraciados con los premios primero y segundo.

Asim¡smo~ tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última Cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizaran del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la <tdjudicación del premio especial a la fracción se
c:<tracrá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se enH~Jldfrá Que corresponde a la 10."

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén Igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero... 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
biUetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero _.. 49,995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que'se
obtenga en la primera extracción especJal de
una cifra , > • • • • •• •••••••••••••• 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracciÓn especial de
una cifra· 50.000.000

4.950.000

2.286.000

1.144.000

4.950.000

40.000,000
20.000.000

6.250.000
27.500.000
30.000.000

CORRECCION de errores de la ResoluciÓn de 10 de junio
de 1992. de la Dirección General de Jos Registros· y del
Notariado. en el recurso interpuesto por don Agustin Torre
ga Casado, en nombre de «Autohu,fes Consol; Sociedad
Anónima», contra la negativa del Registrador mercantil
de Madrid a inscribir una escritura de constitución de
Sociedad anónima.

RESOLUCION de 12 de septiembn' de 1992, de! Orga·
nismo Nacional de L01er{us y Apuestas del Estado, por la
que se hace público el programa· dt! premios para e! sorteo
especial que se ha de celebrare! diO 19 de septiembre
de 1992.

1 de 40,000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .

50 de 125.000 (5 extracciones de 4 cifras) ' ..
1.100 de 25.000 (11 extracciones de 3 .cifras) .
3.000 de 10.000 (3 extracciones de 2 cífras) ...

2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .. . .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al dclque
obtenga el premio segundo ,....... . >

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
nú_meros restantes de la centena del premio
pnmero _ _. , _ .. ', .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
numeros restantes de la centena del premio
segundo

Premios
por sene

21192

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución. inserta en el.Boletín Oficial del.Esíado» nUme
ro 163.de 8 de julio de 1992. se transcribe a continuación las oportunas
rectificaciones: •

Página 23468. en el sumario deJa R:e,olución. donde dice: .Re
solución de 10 de mayo de 1992. de la· Díte<:c:ión General de los
Registros y del Notariado...". debe decir. «Resolución de 10 de junio
de 1992. de la Dirección General deles Regj.stró1l'y del Notariado...».

Página 23469. en el párrafo segundo.lírica onl;e'. de 10$ Fundamentos
de Derecho. donde dice: «mopuesta. del VocaL~ •• hasia. el fuial dél
párrafo. Debe decir: «modaliclades de ~laresi. y disCrecionales. y que
el articulo 47 de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres;t.
16/1987. de 30 de julio. exigen para1arealizaci~~m de transportes por
carretera o actividades auxiliares o comp.lementa.J:ia,$ delmismo. la obten;.
ción del correspondiente titulo admiiiiStrativ0:qU:e babilite para eno.
y la inscripción de la persona que lo haya .obtenido en el Registro
General de T1'lll1Sportistas Y de Empr.... de A<:tividades Auxiliares
y Complementarias del Transporte»-.

En la misma página. al fmal de la Resolución. donde dice: «Madrid.
!O de mayo de 1992., debe declr. .Madrid, 10 de jUnio de 1992•.
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SORTEO ESPECIAL

El P'!"Ó1l-imo sorteo especial de la Lotería Nacional. que se realizará
por el sIstema moderno, tendrá lugar el día 19 de septiembre de 1992,
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en lacalle:Gutmán el Bue~
no. 137, de esta capital, y constara de doce series·de 100.000 billetes cada
una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500
pesetas, distribuyéndose 317.000.000 depesetaseri 35.451 premios de
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

~------------- ~~,~---'~--


